
JARDÍN INFANTIL MIRADOR PONIENTE 
 
El jardín infantil Mirador Poniente, dependiente de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles, beneficiará a un sector que cuenta con 1.400 viviendas. 
 
En 2005 llegarán al lugar otras 350 familias. 
 
Atenderá a 232 niños y niñas, distribuidos en 40 lactantes y 192 párvulos de niveles 
medio y transición. 
 
En su estapa de ejecución, este proyecto implicó una inversión de $189.119.000. 
 
Tiene una superficie de 524 metros cuadrados construidos. 
 
Comenzará a operar a partir del 1 de marzo de 2005. 
 
Será administrado a través de la modalidad de transferencia de fondos y trabajará con la 
dotación de personal acorde con las normas Junji. 
 
Este nuevo jardín se suma a los cuatro ya existentes en Alto Hospicio, administrados 
por la Fundación Integra, que trabaja en esta comuna desde el año 2001, cuando se 
instala el primer jardín infantil del sector, que era un asentamiento sin ninguna 
alternativa de educación parvularia.  
 
La creación de jardines infantiles fue iniciativa de un grupo de mujeres que laboraban 
en el plan Pro Empleo y necesitaban cuidado para sus hijos para poder trabajar. 
 
Con containers y una pieza pre fabricada que aportaron privados, instalados en terrenos 
del Plan Integral, más la mano de obra aportada por PRODEMU, se habilitaron salas en 
forma provisoria, para atender a 32 niños. 
 
Posteriormente se postuló a fondos SERVIU y del Gobierno Regional para la 
construcción definitiva de los cuatro establecimientos. 
 
El Jardín Infantil "Estrellita del Desierto" fue el primero en trasladarse a sus nuevas 
instalaciones el 7 de abril del 2003, y ese mismo mes se trasladó el Jardín Infantil "La 
Pampita". En mayo de ese año iniciaron sus actividades los Jardines "Manantial de 
Armonía" y "Semillitas del Futuro".  
 
En una segunda etapa, se construyeron las salas cuna de cada uno de los jardines, con 
financiamiento SERVIU. 
 
Además de la entrega de educación parvularia de calidad, los niños y niñas de los 
jardines infantiles reciben una alimentación completa que consiste en desayuno, 
almuerzo y colación, lo que representa un subsidio para estas familias de escasos 
recursos.  
 
Las cifras varían de uno a otro establecimiento, pero aproximadamente la mitad de las 
familias beneficiadas son parte del programa Puente.  
 



Los establecimientos cuentan también con un Programa de Extensión Horaria, que 
alarga la jornada hasta las 20 horas, para favorecer especialmente a hijos de mujeres 
trabajadoras o que buscan trabajo, y que incluye una cuarta comida. Aproximadamente 
un 33% de los niños de estos jardines se queda en extensión horaria. 
 
Por otra parte, tanto los jardines como las salas cunas permiten a las madres 
incorporarse al mundo laboral, capacitarse o buscar trabajo, lo que mejora los ingresos y 
la calidad de vida de estas familias. Un 30% de las mamás son trabajadoras, y un 32.6% 
del total son jefas de hogar. 
 
Además de beneficiar a los niños que reciben educación y a sus familias, los jardines 
infantiles de Alto Hospicio se han convertido en una fuente de trabajo para su 
población. Actualmente hay, dentro del personal, auxiliares de aseo, asistentes 
administrativos y técnicos en párvulos que viven en los asentamientos.  
 
Condiciones socioeconómicas de las familias beneficiadas 
 
El 100% de la población beneficiada por los jardines infantiles se encuentra dentro del I 
y II quintil de ingreso. Tienen un puntaje promedio CAS de 495 puntos.  
 
El 41% de las personas de esas familias está cesante y otro 25% trabaja por cuenta 
propia.  
 
El 32.6% de las familias tiene una mujer como jefa de hogar.  
 
Además de haber sido las impulsoras de la creación de estos jardines, las madres y 
familias en general de los niños y niñas que asisten a ellos, mantienen con los jardines 
una relación de intensa cooperación.  
 
Un hermoso ejemplo de ello fue un proyecto de bibliotecas infantiles implementadas 
con recursos del Consejo Nacional del Libro y la Lectura 2003. Este programa incluyó 
talleres motivacionales en los que participaron madres, padres y hermanos, quienes 
aprendieron a contar cuentos, hicieron libros de cuentos y los contaron a los niños en los 
jardines.  
 
CREACIÓN DE LA COMUNA DE ALTO HOSPICIO 
 
Las características de emplazamiento del territorio y su explosivo crecimiento 
demográfico – cuya estimación se aproxima a los 60.000 habitantes –, han derivado en 
serias dificultades para poder administrarlo adecuadamente desde el municipio de 
Iquique.  
 
En tal sentido, una administración propia puede definir y orientar líneas de desarrollo 
específicas considerando sus particularidades, muy diferentes al restante territorio de 
Iquique. 
 
La nueva comuna dispone de un equipamiento básico: escuelas, postas, carabineros, 
bomberos, entre otros, de cierta relevancia, lo cual le concede de hecho un grado de 
organización social importante. 
 



La creación de esta comuna libera a la actual administración de Iquique de su atención, 
lo que le permite concentrarse en los problemas turísticos, industriales y de servicios, 
crecientes en la capital regional. 
 
PLAN INTEGRAL ALTO HOSPICIO 
 
La creación del Plan Integral Alto Hospicio, a través de un área social, tuvo por 
finalidad, apoyar a los habitantes de La Pampa, El Boro y La Negra a superar la 
marginalidad en la que vivían, mejorar su calidad de vida individual y colectiva. 
Se coordinaron los programas de: 
-Desarrollo productivo: iniciativas para generación de ingresos y desarrollo 
comunitario. 
-Capacitación laboral: formación para el trabajo y cursos técnicos 
-Seguridad ciudadana: educar y prevenir la violencia intrafamiliar, alcoholismo, 
drogadicción y delincuencia 
-Formación de dirigentes y líderes comunitarios: fortalecer las organizaciones sociales, 
y organizar eventos culturales, deportivos y recreativos. 
 
Las soluciones entregadas fueron: 
La construcción de 500 casas de 25 metros cuadrados y 300 de 50 metros cuadrados en 
La Tortuga, y 200 casas de 25 metros cuadrados y 200 de 40 metros cuadrados en El 
Boro 
 
La urbanización de 3.463 sitios: 2.400 en La Pampa, 261 en El Boro y 802 en La Negra, 
conectándolos a los servicios de agua potable y alcantarillado, en sector dotados de 
energía eléctrica y cuyas avenidas, calles y pasajes fueron pavimentadas. 
 
Las viviendas recibieron un subsidio de 180 UF; los sitios urbanizados, un subsidio de 
152 UF, y aquellas personas que anteriormente habían recibido un subsidio 
habitacional, pudieron postular a sitios urbanizados sin subsidio, con crédito Serviu a 12 
años. 
 
CUADRO DE INVERSIONES PLAN INTEGRAL 
 
Nombre del proyecto Monto M$ 
 
Urbanización La Negra (802 sitios) 
Construcción macroinfraestructura vial,  
Agua potable y alcantarillado 2.096.899 
 
Ampliación alcantarillado Alto Hospicio 2.505.446 
 
Urbanización El Boro (261 sitios)  
Construcción macroinfraestructura vial,  
agua potable y alcantarillado 1.543.202 
 
Urbanización La Pampa (2.400 sitios) 
Construcción macroinfraestructura vial,  
Agua potable y alcantarillado 5.740.259 
 



Construcción 400 viviendas El Boro 2.066.169 
 
Construcción 4 centros abiertos 250.997 
 
Construcción II etapa centros abiertos 171.376 
 
Construcción plazas y juegos infantiles 223.623 
 
Construcción Jardín Infantil 
El Mirador Poniente, cerro La Tortuga 175.172 
 
Construcción 4 salas multiuso 172.172 
 
Construcción 800 viviendas cerro La Tortuga 3.448.488 
 
Construcción Polideportivo,  
en sector La Pampa 600.000 
 
Construcción Hospital Básico 
De Urgencia, La Pampa 1.500.000  
(Diseño 2003/ ejecución 2004) 
 
TOTAL PROYECTO PLAN INTEGRAL 20.494.061 
 
Resumen 1.200 viviendas 
Sitios urbanizados 3.463 
Total soluciones 4.663 
 
 
 


